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EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Visto: El1 articulo 93, numeral 1), literal k) de la Constitucidédn de la

Republica;

Visto: El convenio de suscripcién de acciones por aumento de capital, suscrito
el 4 de agosto de 2021, entre la Republica Dominicana y el Banco
Centroamericano de Integracién Econdémica (BCIE), con el objetivo de suscribir
12,240 acciones serie “B” del capital autorizado del BCIE, adicionales a las
25,600 acciones que actualmente la Republica Dominicana tiene suscritas ante
ese organismo, por un valor nominal de diez mil délares de los Estados Unidos
de Bmérica con 00/100 (US$10,000.00) y un valor total de ciento veintidds
millones cuatrocientos mil délares de los Estados Unidos de América con 00/100
(US$122,400,000.00), de los cuales corresponden a capital pagadero la suma de
treinta millones seiscientos mil délares de los Estados Unidos de América con

00/100 (UsS$30,600,000.00);

Vista: La Resolucién No.20-06, del 15 de febrero del 2006, que aprueba el
Convenio de Asociacién de la Republica Dominicana como pais beneficiario no
fundador del Banco Centroamericano de Integracién Econémica y el Instrumento

de BAdhesién del Gobierno de la Republica Dominicana a dicho convenio.

RESUELVE:

Unico: Aprobar el Convenio de Suscripcidén de Acciones por Aumento de Capital,
suscrito el 4 de agosto de 2021 entre la Republica Dominicana y el Banco
Centroamericano de Integracién Econdémica (BCIE), con el objetivo de suscribir
12,240 acciones serie «B» del capital autorizado del BCIE, adicionales a las
25,600 acciones que actualmente la Republica Dominicana tiene suscritas ante
ese organismo, por un valor nominal de diez mil dblares de los Estados Unidos
de Bmérica con 00/100 (USD$ 10,000.00) y un valor total de ciento veintidds
millones cuatrocientos mil délares de los Estados Unidos de América con 00/100
(USD$122,400,000.00), de los cuales corresponden a capital pagadero la suma
de treinta millones seiscientos mil délares de los Estados Unidos de América

con 00/100 (USD$30,600,000.00), que copiado a la letra dice asi:




CONGRESO NACIONAL

ASUNTO' Resolucién que aprueba el convenio de suscripcién de acciones por
aumento de capital, suscrito el 4 de agosto de 2021, entre la Republica Dominicana
y el Banco Centroamericano de Integracién Econdémica (BCIE), por un valor total
de ciento veintidés millones cuatrocientos mil ddlares de los Estados Unidos de
América con 00/100 (US$122,400,000.00), de los cuales corresponden a capital
pagadero la suma de treinta millones seiscientos mil délares de los Estados Unidos
de América con 00/100 (US$30,600,000.00) PAG-5

Dada en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Palacio del Congreso
Nacional, en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Nacional, capital de la

Replblica Dominicana, a los dos (2) dias del mes de noviembre del afio dos

mil veintiuno (2021); Independencia y 159.° de la

Restauracidn.
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